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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Mario Castellanos Ver-
dugo Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE
de 19 de febrero), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Mario Cas-
tellanos Verdugo, Profesor Titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Co-
mercialización e Investigación de Mercados», adscrito al
Departamento de «Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 30 de diciembre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Isabel María Rosa
Díaz Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE
de 19 de febrero), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Isabel
María Rosa Díaz Profesora Titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Co-
mercialización e Investigación de Mercados», adscrito al
Departamento de «Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 30 de diciembre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 9 de enero de 1998, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para pro-
visión de plazas de Profesorado Universitario convocados
por Resolución de esta Universidad, de fecha 7 de noviem-
bre de 1996 (BOE de 13 de enero de 1997), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real
Decreto 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
y el artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a
los candidatos que se relacionan a continuación:

Doña Antonia Viñez Sánchez Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Filología Románica»

(Núm. 305), adscrita al Departamento de Filología, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Jacinto Espinosa García Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Lingüística General»
(Núm. 290), adscrito al Departamento de Filología, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Francisco Javier Toledano Redondo Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Economía Financiera y Contabilidad» (Núm. 1221), ads-
crito al Departamento de Economía de la Empresa, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
de Cádiz.

Don Antonio Manuel Rodríguez Chia Profesor Titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Es-
tadística e Investigación Operativa» (Núm. 938), adscrito
al Departamento de Matemáticas, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Cádiz.

Don Antonio Peinado Calero Profesor Titular de Escue-
la Universitaria del área de conocimiento de «Estadística
e Investigación Operativa» (Núm. 1635), adscrito al Depar-
tamento de Matemáticas, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad de Cádiz.

Don Victoriano José García García Profesor Titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Es-
tadística e Investigación Operativa» (Núm. 1636), adscrito
al Departamento de Matemáticas, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad de Cádiz.

Don Mariano Marcos Barcena Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Inge-
niería de los Procesos de Fabricación» (Núm. 448), adscrito
al Departamento de Ingenería Mecánica y Diseño Indus-
trial, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Don José Rafael Rodríguez Galván Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ma-
temática Aplicada» (Núm. 1837), asdcrito al Departamento
de Matemáticas, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 9 de enero de 1998.- El Rector, P.D. El
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Manuel Galán Vallejo.

RESOLUCION de 16 de enero de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombra a
doña Alicia Arévalo González Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para provisión de
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Arqueología» (Núm.
355), convocado por Resolución de esta Universidad, de
fecha 28 de septiembre de 1995 (BOE de 23 de octubre),
y habiéndose presentado recurso contra la citada propues-
ta, resuelto favorablemente por la Comisión de Reclama-
ciones, que ratifica la propuesta de la Comisión juzgadora.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real
Decreto 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
y el artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad ha
resuelto nombrar a doña Alicia Arévalo González Profesora
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Ar-
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queología» (Núm. 355), adscrito al Departamento de His-
toria, Geografía y Filosofía, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Cádiz, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le corresponda.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, previa comunicación a este
Rectorado. Igualmente se puede interponer otro recurso
que cualquier interesado estime conveniente a su Derecho.

Cádiz, 16 de enero de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para pro-
visión de plazas de Profesorado Universitario convocados
por Resoluciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real
Decreto 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
y el artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a
los candidatos que se relacionan a continuación:

Plaza convocada por Resolución de 30 de mayo de 1996
(BOE de 14 de junio)

Don José Luis Cárdenas Leal Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Física Aplicada»
(Núm. 1232), adscrito al Departamento de Física Aplicada,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 12 de marzo de 1997
(BOE de 8 de abril)

Doña Carmen Estrada Cerquera Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Fisiología»
(Núm. 180), adscrita al Departamento de Bioquímica y
Biología Molecular, Microbiología, Medicina Preventiva y
Salud Pública y Fisiología, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Cádiz.

Don Alfredo Sánchez Navarro, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Len-
guajes y Sistemas Informáticos» (Núm. 1426), adscrito al
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con
dedicación a tiempo completo y destino en la E.U. de
Estudios Empresariales de Jerez de la Frontera de la Uni-
versidad de Cádiz.

Cádiz, 19 de enero de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 21 de enero de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra
a don José Heras Sánchez Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de
la Comisión que resolvió el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 5 de marzo
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo).

Este Rectorado ha resuelvo nombrar Profesor Titular
de Universidad al aspirante que se relaciona a continua-
ción: Don José Heras Sánchez. Area de Conocimiento:
«Teoría de la Literatura». Departamento: Lingüística Gene-
ral, Teoría de la Literatura y Sociología. Este nombramiento
surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma
de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Almería, 21 de enero de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (BOE núm. 209, de 1 de septiembre) y el
artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, por el que se regulan los concursos para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios
(BOE núm. 257, de 26 de octubre), y el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica parcial-
mente (BOE núm. 165, de 11 de julio), y a tenor de lo
establecido en el artículo 8 de la Ley 3/93, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad de Almería (BOJA núm. 72,
de 6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995, de

10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Universidad de Almería (BOJA núm. 16, de
28 de enero).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Primero. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio; y en lo no previsto por
estas Disposiciones, por la legislación general de funcio-
narios civiles del Estado, y se tramitarán independiente-
mente para cada uno de los concursos convocados.

Segundo. Para ser admitidos a los concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:


